
 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Liquidación patrimonial No. 2017-00721 CUAD. 1 

 

Téngase en cuenta que el Juzgado 2° Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad, remitió el expediente contentivo del proceso 

ejecutivo hipotecario No. 2013-00295. 

Como el inventario y avalúo presentado por el liquidador obrante a folios 

257 a 264, no fue objeto de observaciones por los interesados y se ajusta a 

derecho, se le imparte APROBACIÓN. 

Para continuar con el trámite del proceso, se señala el 4 de agosto de 2021 

de las 9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia de adjudicación prevista 

en el artículo 568 del C. G. del P., la cual se llevará a cabo por la plataforma 

de MICRISOFT TEAMS, de manera virtual, teniendo en cuenta lo 

establecido en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020, que autoriza la 

realización de las audiencias utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales. 

REQUIÉRASE a las partes, para que, dentro del término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 

providencia, alleguen al correo institucional del Juzgado 

(cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), sus datos de contacto, teléfono, 

dirección de correo electrónico (preferiblemente de Outlook o Hotmail), a 

efectos de remitir el link de la invitación a la audiencia virtual. Para llevar a 

cabo la diligencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams en su 

celular o computador, con el fin de acceder a la misma dando clic en el 

enlace que previamente remitirá el juzgado.   

Por secretaría póngase a disposición de los interesados el proyecto de 
adjudicación allegado por el liquidador, visible a folios 349 y 359. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 6 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C.,                                                                    

    
EXP. Verbal No. 2018-1087 CUAD. 1 

 

Se niega la renuncia al poder general solicitada por la abogada MARÍA 
FERNANDA CEBALLOS RECIO, toda vez que no se acreditó su 
revocatoria por parte del representante legal de la entidad demandada. 
(Inciso final del art. 76 del C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Verbal sumario No. 2019-1967 CUAD. 1. 
 

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las 

excepciones de mérito de manera EXTEMPORÁNEA. 

Se decretan las siguientes pruebas:  

 

I.- PARTE DEMANDANTE:  

  

1.- Documental: TIÉNESE como tal la aportada con la demanda y el escrito 

a través del cual se descorrió el traslado de las excepciones. 

 

2.- Interrogatorio de parte: Se decreta el del demandado, el cual se 

practicará en la fecha señalada.   
 

II.- PARTE DEMANDADA 
 
1.- Documental: TIÉNESE como tal los aportados con el escrito de 

excepciones. 
 

2.- Oficios: Se ordena a la parte demandada allegar, en el término de diez 
días, copias simples de las actuaciones adelantadas en el Juzgado 72 civil 
municipal, dentro del proceso 2020 – 00139. 

 
La prueba debe aportarse con antelación a la fecha que se ha de programar 
para la audiencia. 

 
III.- DE OFICIO: 

 
1.- Interrogatorio de parte: Se decreta el de los demandantes, que se 
practicarán en la fecha que se fija enseguida. 

 

2.- Oficios: Se ordena OFICIAR al Juzgado 41 Civil del Circuito de esta 

ciudad, con el fin de que allegue copia digital de la actuación surtida dentro 

del proceso ejecutivo hipotecario Rad. No. 1999-1838 de BANCO CENTRAL 

HIPOTECARIO contra FERNANDO MONTAÑA GARCÍA y GLADYS 

AMARILLO ARIAS . Tramítese directamente por el Juzgado. 

 

Para continuar con el trámite del proceso, se señala el 10 de agosto del 

año 2021, a la hora de las 9:00 am, para llevar a cabo la audiencia prevista 

en el artículo 372 del C. G. del P., que se llevará a cabo por la plataforma de 

MICROSOFT TEAMS, de manera virtual, teniendo en cuenta lo establecido 

en el artículo 7 del Decreto 806 de 2020, que autoriza la realización de las 

audiencias utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales. 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



REQUIÉRASE a las partes, para que, dentro del término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación por estado electrónico de esta 

providencia, alleguen al correo institucional del Juzgado 

(cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), sus datos de contacto, teléfono, 

dirección de correo electrónico (preferiblemente de Outlook o Hotmail), a 

efectos de remitir el link de la invitación a la audiencia virtual. Para llevar a 

cabo la diligencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams en su 

celular o computador, con el fin de acceder a la misma dando clic en el 

enlace que previamente remitirá el juzgado.   

 

Por último, se previene a las partes acerca de su obligación de asistir a la 

audiencia, en la que se agotará la conciliación, se practicará el interrogatorio 
de las partes y demás etapas que le son propias. Se les advierte que su 
inasistencia dará lugar a las sanciones establecidas en el numeral 4º del 

artículo 372 ibídem. 

 
Secretaría proceda a remitir copia de esta decisión a los correos electrónicos 

informados por las partes.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 6 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C.,                                                                    

    
EXP. Verbal No. 2018-1087 CUAD. 1 

 

Se niega la renuncia al poder general solicitada por la abogada MARÍA 
FERNANDA CEBALLOS RECIO, toda vez que no se acreditó su 
revocatoria por parte del representante legal de la entidad demandada. 

(Inciso final del art. 76 del C.G.P.).  

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00405 CUAD. 1 

 

Al examinar la actuación surtida, se advierte que mediante auto de 28 de 
junio de 2021 se autorizó el retiro de la demanda, cuando lo procedente era 

librar orden de pago. En consecuencia, se DEJA SIN EFECTOS el citado 
proveído. 
  

En su lugar, en auto separado, de esta misma fecha, se librará 
mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 6 DE JULIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00405 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

contra JOSÉ ALFREDO JIMÉNEZ JUNCA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ No. 358040255 

 
1.-) $29.698.885.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora desde el 6 de abril de 2021 hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce al abogado EDGAR RAMÍREZ VELOSA, como apoderado judicial 
de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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